
 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

Dosquebradas, 11 de febrero de 2026  

 

Señores 

Servicio Nacional de Aprendizaje - Sede Calle 57  

Calle 57 8-69  

Bogotá DC 

 

REFERENCIA: Proceso de contratación nro. 158528  

 

OBJETO: ADQUIRIR MATERIALES DE FERRETERÍA PARA EL CERRAMIENTO DEL EDIFICIO 

DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA CALLE 57 Y CABLEADO DEL SERVICIO 

MÉDICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SENA 

 

Estimados señores: 

 

PAULO CESAR CARVAJAL LARA, identificado con C.C. 10.003.534 expedida(o) en 

Pereira, en mi condición de Representante legal de PROVEER INSTITUCIONAL SAS, 

certifico que se encuentra implementado el SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO -SG-SST según los estándares mínimos señalados la 

normatividad vigente al respecto y contamos con el personal idóneo para su 

implementación, mantenimiento y divulgación correspondiente. 

 

De igual manera, respecto de nuestro personal, manifiesto que se dará 

cumplimiento en su totalidad a los requisitos legales en Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Medio Ambiente de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 

2015 y las normas que lo adicionen o modifiquen, con el fin de garantizar la 

mitigación y control de los aspectos e impactos ambientales y de seguridad y salud 

en el trabajo, que puedan generarse en el desarrollo de las actividades 

contractuales y posteriores a estas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PAULO CESAR CARVAJAL LARA 

Representante Legal 

PROVEER INSTITUCIONAL 

N.I.T. 900365660 

CALLE 8 # 10 - 20 Dosquebradas, Risaralda 

Celular: 3175162841 





S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
LUIS MIGUEL RODRIGUEZ MURCIA

Con Cedula de Ciudadania No. 1.012.437.947

Cursó y aprobó la acción de Formación

SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST
con una duración de 50 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Medellín, a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciseis (2016)

EIMAR DE JESUS CASTANO GRACIANO
SUBDIRECTOR (E) 

CENTRO DE SERVICIOS Y GESTION EMPRESARIAL 
REGIONAL ANTIOQUIA

37256723 - 11/08/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9402001235229CC1012437947C.

Firmado Digitalmente por
EIMAR DE JESUS CASTAÑO GRACIANO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.08.16 11:19:11



  Fundación Unipymes

Hace constar que:

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ MURCIA

Número de Documento: 1012437947

Cursó y aprobó en la capacitación de Curso 20 Horas - Avalado Mintrabajo

Fecha de Certificación: 2024-08-01

Intensidad Horaria: 20 horas

RCO-026 (Oferente MinTrabajo)

  
  

   

  María Mercedes López - Directora 
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AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. – ARL 

 
 
 

Hace constancia de: 
 

La empresa PROVEER INSTITUCIONAL S A S., identificada con Nit 900.365.660 - 2 se encuentra con 
un criterio de 93.5%. 
 
Esta calificación se cataloga con valoración ACEPTABLE, con base en la autoevaluación que la empresa 
realizó el 23/12/2024, para la vigencia del año 2024, bajo los estándares mínimos del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, relacionados en la Resolución 0312 de febrero de 2019. 
 
Según el artículo 26 de la resolución 0312 de 2019, la autoevaluación se ejecutará anualmente, por lo 
anterior la vigencia para del presente documento aplicará durante el año 2025. 
 
La presente se expide a solicitud de la empresa a los 2 días del mes de enero de 2025. 
 
AXA COLPATRIA ARL no es responsable de la información y los resultados que la empresa suministra 
de su autoevaluación; es responsabilidad del empleador dar cumplimiento de la implementación total del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG SST). “De acuerdo el Artículo 28 de la 
Resolución 0312 del 2019 la autoevaluación de los estándares mínimos es realizada por el empleador y 
la información registrada es exclusivamente al criterio de la empresa”.  
 
Esta constancia no reemplaza el certificado de acreditación que se establece en el Artículo 22 de la 
Resolución 0312 de 2019, la cual es realizada por el Ministerio del Trabajo. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
___________________________________                                                                                         
Profesional Mesa de Servicio  
Área técnica de Prevención 
AXA COLPATRIA Seguros de Vida S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO

VERSIÓN: 1

CÓDIGO: M-GS-PP-F-031

LICENCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SEGURIDAD Y SALUD

EN EL TRABAJO PERSONA NATURAL FECHA: 26/Nov/2019

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD

Tel: 7420111 EXT: 4135 - 4136
Cod Postal: 150002

Correo: direccion.pypsalud@boyaca.gov.co

Gobernación de Boyacá

Avenida Colón

N° 22 A – 16

http://www.boyaca.gov.co

RESOLUCIÓN No 2112
(18 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se (otorga) una licencia en prestación de servicios de Salud Ocupacional
“Seguridad y Salud en el Trabajo”

El SECRETARIO DE SALUD DE BOYACÁ

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Resolución 04502 del 28 de
diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 04502 del 28 de diciembre de 2012, establece que la Expedición,
renovación, vigilancia y control de las licencias de salud ocupacional a las personas naturales
o jurídicas públicas o privadas que oferten a nivel nacional, servicios de seguridad y salud en
el trabajo, definidos por el artículo 1 de la Ley 1562 de 2012, estará a cargo de las Secretarias
Seccionales y Distritales de Salud, en cumplimiento de la competencia asignada a estas por
el inciso primero del artículo 23 de la citada ley.

Que LUIS MIGUEL RODRIGUEZ MURCIA, identificado(a) con C.C Nº 1012437947, ha
solicitado licencia para la prestación de servicios en Salud Ocupacional, Seguridad y Salud
en el mundo del trabajo” cumpliendo con los requisitos establecidos en los Artículos 2 de la
Resolución 04502 del 28 de Diciembre de 2012 y anexando a su petición la documentación
exigida para demostrar formación en un área de la Salud Ocupacional.

Que los documentos fueron verificados por la profesional de la Secretaria de Salud, referente
del procedimiento de otorgamiento y renovación de las licencias de Salud Ocupacional.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, otorgar licencia en prestación de servicios de Salud Ocupacional
“Seguridad y Salud en el Trabajo” a LUIS MIGUEL RODRIGUEZ MURCIA, como
PROFESIONAL EN GESTION DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD LABORAL , en los
campos de acción:

• Higiene y Seguridad Industrial
• Investigación en área técnica
• Investigación del Accidente de Trabajo y Enfermedad Laboral de acuerdo con su

competencia según formación académica
• Educación
• Capacitación
• Diseño, Administración y ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en

el trabajo

ARTICULO SEGUNDO, la licencia que trata el artículo anterior tiene carácter personal e
intransferible y es válida en todo el territorio nacional por una vigencia de diez (10) años
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución y podrá ser renovada por un
término igual.

ARTICULO TERCERO, Que los titulares de las licencias deberán cumplir en el ejercicio de sus
actividades con las normas, técnicas y éticas para la prestación de servicios de seguridad y
salud en el trabajo, que para tal fin expida el Ministerio de Salud y Protección Social
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ARTICULO CUARTO, En contra de la presente resolución, procede los recursos de reposición
y apelación en primera y segunda instancia, ante el Secretario de Salud de Boyacá y
Gobernador de Boyacá, respectivamente, según el Artículo 13 de la Resolución 4502 del 28
de diciembre de 2012, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de su notificación,
según lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO, la presente resolución surte efectos a partir de su ejecutoria.

Dado en Tunja. , el 18 de octubre de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

_________________________________
LUZ MARINA ESTUPIÑAN MERCHAN

SECRETARIO DE SALUD

Revisó y Aprobó: NANCY JUDITH MUNEVAR SEPULVEDA
Director(a) Promoción y Prevención en Salud

Elaboró: MARIA FERNANDA CUSBA GOMEZ
CONTRATISTA



Número Radicado:  REME-SGSST - 679984 - 2024 - 1

Nombre de la Empresa : Proveer institucional

Tipo Persona Jurídica Regimén Tributario : Régimen común

Tipo Documento Empresa : Número de Identificación Tributario Número de Documento 900365660

Nombre Representante Legal : paulo cesar carvajal lara

Responsable SG-SST : Luis Miguel Rodriguez Murcia Correo SG-SST : miguellmr1996@gmail.com

Periodo Correspondiente : 2024 Número Teléfonico fijo :

Correo Electrónico : aux.ssgt@proveer.com.co Cantidad Trabajadores : 133

Código CIIU Riesgo Actividad Económica

1471101 Riesgo I COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO
COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR ALIMENTOS, BEBIDAS O TABACO, INCLUYE
ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS DE COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS CUYO
SURTIDO ESTÁ COMPUESTO PRINCIPALMENTE DE ALIMENTOS (VÍVERES EN GENERAL) BEBIDASO
TABACO, COSMÉTICOS, VESTUARIO.

ESTÁNDARES MÍNIMOS SGSST
TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos

financieros,
técnicos humanos

y de otra índole
requeridos para
coordinar y

desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.1 Responsable del

Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el

Trabajo SG - SST

0.50 Cumple

totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos

financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y

desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.2 Responsabilidades en

el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo SG - SST

0.50 Cumple

totalmente

0.50



Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos

y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión

de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.3 Asignación de
recursos para el Sistema
de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo SG -
SST

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos

y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión

de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.4 Afiliación al Sistema
General de Riesgos
Laborales

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,

técnicos humanos
y de otra índole

requeridos para

coordinar y
desarrollar el

Sistema de Gestión
de la Seguridad y

Salud en el Trabajo

1.1.5 Identificación de
trabajadores de alto riesgo

y cotización de pensión
especial

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,

técnicos humanos
y de otra índole

requeridos para

coordinar y
desarrollar el

Sistema de Gestión
de la Seguridad y

Salud en el Trabajo

1.1.6 Conformación
COPASST

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,

técnicos humanos
y de otra índole

requeridos para

coordinar y
desarrollar el

Sistema de Gestión
de la Seguridad y

Salud en el Trabajo

1.1.7 Capacitación
COPASST

0.50 Cumple
totalmente

0.50

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,

técnicos humanos

y de otra índole
requeridos para

coordinar y
desarrollar el

Sistema de Gestión

de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.8 Conformación
Comité Convivencia

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.2. Capacitación
en el Sistema de

Gestión de la

Seguridad y Salud
en el Trabajo

1.2.1 Programa
Capacitación Promoción

y Prevención P y P

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 1. Recursos 1.2. Capacitación
en el Sistema de

Gestión de la

Seguridad y Salud
en el Trabajo

1.2.2 Inducción y
reinducción en Sistema de

Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo SG -
SST Actividades de

Promoción y Prevención
P y P

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 1. Recursos 1.2. Capacitación

en el Sistema de
Gestión de la

Seguridad y Salud
en el Trabajo

1.2.3 Responsables del

Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el

Trabajo SG - SST con curso
virtual de 50 horas

2.00 Cumple

totalmente

2.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.1. Política de

Seguridad y Salud
en el Trabajo

2.1.1 Política del Sistema de

Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG -

SST firmada, fecha y
comunicada al COPASST

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.2. Objetivos del

Sistema de Gestión
de la Seguridad y

Salud en el Trabajo
SG-SST

2.2.1 Objetivos definidos,

claros, medibles,
cuantificables, con metas,

documentados, revisados
del SG - SST

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de
gestión de la

seguridad y salud

en el trabajo

2.3. Evaluación

inicial del SG-SST

2.3.1 Evaluación e

identificación de
prioridades

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de
gestión de la

seguridad y salud

en el trabajo

2.4. Plan anual de

trabajo

2.4.1 Plan que identifica

objetivos, metas,
responsabilidad, recursos

con cronograma y

firmado

2.00 Cumple

totalmente

2.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Planear 2. Gestión integral

del sistema de

gestión de la
seguridad y salud

en el trabajo

2.5. Conservación

de la

documentación

2.5.1 Archivo o retención

documental del Sistema

de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST

2.00 Cumple

totalmente

2.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de

gestión de la
seguridad y salud

en el trabajo

2.6. Rendición de

cuentas

2.6.1 Rendición sobre el

desempeño

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de

gestión de la
seguridad y salud

en el trabajo

2.7. Normatividad

nacional vigente y

aplicable en
materia de

seguridad y salud

en el trabajo

2.7.1 Matriz legal 2.00 Cumple

totalmente

2.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de
gestión de la

seguridad y salud

en el trabajo

2.8. Comunicación 2.8.1 Mecanismos de

comunicación, auto
reporte en Sistema de

Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo SG-SST

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral

del sistema de
gestión de la

seguridad y salud

en el trabajo

2.9. Adquisiciones 2.9.1 Identificación,

evaluación, para
adquisición de productos

y servicios en Sistema de

Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo SG-SST

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de

gestión de la

seguridad y salud

en el trabajo

2.10. Contratación 2.10.1 Evaluación y
selección de proveedores

y contratistas

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de

gestión de la

seguridad y salud

en el trabajo

2.11. Gestión del
cambio

2.11.1 Evaluación del
impacto de cambios

internos y externos en el

Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el

Trabajo SG-SST

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.1. Condiciones de

salud en el trabajo

3.1.1 Descripción

sociodemográfica –

Diagnóstico de

condiciones de salud

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.2 Actividades de
Promoción y Prevención

en Salud

1.00 Cumple
totalmente

1.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.1. Condiciones de

salud en el trabajo

3.1.3 Información al

médico de los perfiles de

cargo

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.1. Condiciones de

salud en el trabajo

3.1.4 Realización de

Evaluaciones Médicas

Ocupacionales -Peligros-

Periodicidad-

Comunicación al

Trabajador

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.1. Condiciones de

salud en el trabajo

3.1.5 Custodia de Historias

Clínicas

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.1. Condiciones de

salud en el trabajo

3.1.6 Restricciones y

recomendaciones

médico/laborales

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.1. Condiciones de

salud en el trabajo

3.1.7 Estilos de vida y

entornos saludables

(controles tabaquismo,

alcoholismo,

farmacodependencia y
otros)

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.1. Condiciones de

salud en el trabajo

3.1.8 Agua potable,

servicios sanitarios y

disposición de basuras

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.9 Eliminación adecuada
de residuos sólidos,

líquidos o gaseosos

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.2. Registro,

reporte e

investigación de
las enfermedades

laborales, los

incidentes y

accidentes de

trabajo

3.2.1 Reporte de los

Accidentes de Trabajo y

Enfermedad Laboral a la
ARL, EPS y Dirección

Territorial del Ministerio de

Trabajo

2.00 Cumple

totalmente

2.00

Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.2. Registro,

reporte e

investigación de

las enfermedades

laborales, los
incidentes y

accidentes de

trabajo

3.2.2 Investigación de

incidentes, accidentes y

enfermedades laborales

2.00 Cumple

totalmente

2.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Hacer 3. Gestión de la

Salud

3.2. Registro,

reporte e

investigación de

las enfermedades
laborales, los

incidentes y

accidentes de

trabajo

3.2.3 Registro y análisis

estadístico de accidentes

y enfermedades laborales

1.00 Cumple

totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las

condiciones de

salud de los

trabajadores

3.3.1 Medición de la
frecuencia de la

accidentalidad

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las

condiciones de

salud de los

trabajadores

3.3.2 Medición de la
severidad de la

accidentalidad

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las

condiciones de

salud de los

trabajadores

3.3.3 Medición de la
mortalidad por

Accidentes de Trabajo

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las

condiciones de

salud de los
trabajadores

3.3.4 Medición de la
prevalencia de

Enfermedad Laboral

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de

salud de los
trabajadores

3.3.5 Medición de la
incidencia de Enfermedad
Laboral

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de

salud de los
trabajadores

3.3.6 Medición del
ausentismo por causa
médica

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.1. Identificación
de peligros,
evaluación y

valoración de los
riesgos

4.1.1 Metodología para la
identificación de peligros,
evaluación y valoración de

los riesgos

4.00 Cumple
totalmente

4.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Hacer 4. Gestión de

peligros y riesgos

4.1. Identificación

de peligros,
evaluación y
valoración de los

riesgos

4.1.2 Identificación de

peligros con participación
de todos los niveles de la
empresa

4.00 Cumple

totalmente

4.00

Hacer 4. Gestión de

peligros y riesgos

4.1. Identificación

de peligros,
evaluación y
valoración de los

riesgos

4.1.3 Identificación de

sustancias catalogadas
como carcinógenas o con
toxicidad aguda

3.00 Cumple

totalmente

3.00

Hacer 4. Gestión de

peligros y riesgos

4.1. Identificación

de peligros,
evaluación y
valoración de los

riesgos

4.1.4 Realización

mediciones ambientales,
químicos, físicos y
biológicos

4.00 Cumple

totalmente

4.00

Hacer 4. Gestión de

peligros y riesgos

4.2. Medidas de

prevención y
control para
intervenir los

peligros / riesgos

4.2.1 Implementación de

medidas de prevención y
control de peligros/riesgos
identificados

2.50 Cumple

totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de

peligros y riesgos

4.2. Medidas de

prevención y
control para
intervenir los

peligros / riesgos

4.2.2 Verificación de

aplicación de medidas de
prevención y control por
parte de los trabajadores

2.50 Cumple

totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de

peligros y riesgos

4.2. Medidas de

prevención y
control para
intervenir los

peligros / riesgos

4.2.3 Elaboración de

procedimientos,
instructivos, fichas,
protocolos

2.50 Cumple

totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de

peligros y riesgos

4.2. Medidas de

prevención y
control para
intervenir los

peligros / riesgos

4.2.4 Realización de

inspecciones a las
instalaciones, maquinaria
o equipos con la

participación del
COPASST

2.50 Cumple

totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para

intervenir los
peligros / riesgos

4.2.5 Mantenimiento
periódico de instalaciones,
equipos, máquinas,

herramientas

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para

intervenir los
peligros / riesgos

4.2.6 Entrega de
Elementos de Protección
Personal EPP, se verifica

con contratistas y
subcontratistas

2.50 Cumple
totalmente

2.50

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Hacer 5. Gestión de

amenazas

5.1. Plan de

prevención,
preparación y
respuesta ante

emergencias

5.1.1 Se cuenta con el Plan

de Prevención,
Preparación y Respuesta
ante emergencias

5.00 Cumple

totalmente

5.00

Hacer 5. Gestión de

amenazas

5.1. Plan de

prevención,
preparación y
respuesta ante

emergencias

5.1.2 Brigada de

prevención conformada,
capacitada y dotada

5.00 No cumple 0

Verificar 6. Verificación del

SG - SST

6.1. Gestión y

resultados del SG -
SST

6.1.1 Definición de

indicadores del SG-SST de
acuerdo condiciones de la
empresa

1.25 Cumple

totalmente

1.25

Verificar 6. Verificación del
SG - SST

6.1. Gestión y
resultados del SG -

SST

6.1.2 La empresa adelanta
auditoría por lo menos

una vez al año

1.25 Cumple
totalmente

1.25

Verificar 6. Verificación del
SG - SST

6.1. Gestión y
resultados del SG -

SST

6.1.3 Revisión anual por la
alta dirección, resultados y

alcance de la auditoría

1.25 Cumple
totalmente

1.25

Verificar 6. Verificación del

SG - SST

6.1. Gestión y

resultados del SG -
SST

6.1.4 Planificación

auditorías con el COPASST

1.25 No cumple 0

Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones

preventivas y
correctivas con
base en los

resultados del SG -
SST

7.1.1 Definición de acciones

preventivas y correctivas
con base en resultados del
SG-SST

2.50 Cumple

totalmente

2.50

Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones
preventivas y
correctivas con

base en los
resultados del SG -

SST

7.1.2 Acciones de mejora
conforme a revisión de la
alta dirección

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones
preventivas y

correctivas con
base en los

resultados del SG -
SST

7.1.3 Acciones de mejora
con base en

investigaciones de
accidentes de trabajo y

enfermedades laborales

2.50 Cumple
totalmente

2.50

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones

preventivas y
correctivas con
base en los

resultados del SG -
SST

7.1.4 Elaboración Plan de

Mejoramiento e
implementación de
medidas y acciones

correctivas solicitadas por
autoridades y ARL

2.50 Cumple

totalmente

2.50

Total, Valor Estándar Valores Míminos de Calificación 93.75

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION

Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0).

En los ítems de la Tabla de Valores que no aplican para las empresas de menos de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II, o III, de
conformidad con los Estándares Mínimos de SST vigentes, se deberá otorgar el porcentaje máximo de calificación en la columna “No Aplica” frente al

ítem correspondiente.

El presente formulario es documento público. La información aquí consignada debe ser veraz. La inclusión de manifestaciones falsas estará sujeta a las

sanciones contempladas en la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano (artículos 287, 288, 291, 294).

Fecha y hora de generación del Reporte 2/18/2025 3:00 PM 
Fecha de Diligenciamiento : 2/18/2025
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CERTIFICADO DE PRODUCTO 
PRODUCT CERTIFICATE 

 

Marca Conformidad 
Certificación de Lote -  Esquema 1B  
 

 
La Corporación Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico  

Del Sector Eléctrico - CIDET certifica que el producto: 
CIDET certifies that the product: 

 

PRODUCTO MODELO REFERENCIA 

CONDUCTORES Y CABLES 
CABLES HFFR-LS  
O FLEX HFFR-LS 

VER ANEXO 

 
Las características e identificación de este producto se describen en el documento anexo,  

que hace parte integral del presente CERTIFICADO. Este documento contiene 3 página(s). 
The characteristics and identification of this product is described in the attached document, 

which is an integral part of this CERTIFICATE 

 
Producido/Comercializado para Colombia y Fabricado por 

Produced/Commercialized and fabricated by: 

 
CABLES DE ENERGIA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. – CENTELSA   

Calle 10 No. 38 - 43, Urbanización Industrial Acopi, Yumbo, Valle del Cauca, Colombia 

 
Satisface los requisitos certificados, aplicables al producto en mención: 
Meets the certified requirements, applicable to the product in question: 

 
RESOLUCIÓN 40117 DE 02 DE ABRIL DE 2024 DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA DE COLOMBIA 

– RETIE, ARTÍCULO 2.3.10, ARTÍCULO 2.3.10.6 

 
Fecha de Certificación: 2025/03/17 
Fecha de Actualización: 2026/03/17 
Fecha de Vencimiento: 2030/03/16 

 
Fecha máxima para la finalización de las próximas auditorías de seguimiento:2027/11/16 

 
 
 
 
 
 

  Mauricio Rojas Herrera 
Líder Certificación de Productos 

CIDET Product Certification Lader 

  

Esquema de Certificación 
Certification Scheme 

Marca con Reglamentos Técnicos 
Colombianos 

Esquema 5 RETIE 

 
No. CP25_AA00002 

Firmado digitalmente por 
HERNAN MAURICIO ROJAS 
HERRERA 
Fecha: 2026.03.17 17:25:57 -05'00'
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CERTIFICADO DE PRODUCTO No. CP25_AA00002 
 

Fecha de Certificación: 2025/03/17 
Fecha de Actualización: 2026/03/17 
Fecha de Vencimiento: 2030/03/16 

 

ANEXO DE CARACTERÍSTICAS E IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES Y CABLES 
 

Artículo Conductores y Cables 

Modelo Cables HFFR-LS o FLEX HFFR-LS 

Referencia 
Cables monoconductores y multiconductores 

Cobre: Calibres desde 14 AWG hasta 1000 kcmil 
Aluminio: Calibres desde 8 AWG hasta 1000 kcmil 

Familia Norma de fabricación: NTC 6182/2025 

Marca CENTELSA y CENTELSA BY NEXANS 

Tensión Nominal 600 V 

Conductor Cobre suave o Aluminio serie 8000 

Cableado 
Cobre: Cableado J: 14 AWG a 1000 kcmil y Cableado B: 8 AWG a 1000 kcmil 

Aluminio: Cableado B: 8 AWG a 1000 kcmil 

Aislamiento Compuesto termoplástico con características HFFR-LS 

Temperatura de operación 90°C 

Cubierta Compuesto termoplástico con características HFFR-LS 

Autorización Apto para utilizar en bandejas portacables (CT) 

Usos permitidos 

Cables para distribución de energía eléctrica en baja tensión, instalaciones en edificaciones, 
interior de locales, tableros de control y circuitos electrónicos, ideales para lugares con alta 
concentración de personas y poca ventilación. Apto para uso en instalaciones de asistencia 
médica. 

Prohibiciones Aplicaciones diferentes a la de los usos permitidos 

Referencial 
Resolución 40117 de 02 de abril de 2024 del Ministerio de Minas y Energía de Colombia – 
RETIE, Artículo 2.3.10 Conductores y cables, Artículo 2.3.10.6 Cables de seguridad y para 

ambientes especiales 

 

REPORTE DE ENSAYOS 

OTORGAMIENTO 

Numero de reporte Laboratorio 

033-24, 034-24, 0024-25 y 0025-25 CABLES DE ENERGIA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. - CENTELSA 

250015 LABORATORIO DE CONDUCTORES MONTERREY S.A. DE C.V. 

2211096-1/001 ITEN - INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ENSAIOS LTDA. 

SEGUIMIENTO 1 

048-25, 0085-26  CABLES DE ENERGIA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.S. - CENTELSA  
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CERTIFICADO DE PRODUCTO No. CP25_AA00002 
 

Fecha de Certificación: 2025/03/17 
Fecha de Actualización: 2026/03/17 
Fecha de Vencimiento: 2030/03/16 

 

ANEXO DE CARACTERÍSTICAS E IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES Y CABLES 
 

FABRICANTE 

Fábrica Dirección / País de Origen 

CABLES DE ENERGIA Y DE TELECOMUNICACIONES 
S.A.S. - CENTELSA 

Calle 10 No. 38 - 43, Urbanización Industrial Acopi, Yumbo, 
Valle del Cauca, Colombia 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Mauricio Rojas Herrera 
Líder Certificación de Productos 
CIDET Product Certification Lader 

https://micidetclientes.org.co/MiCidetClientes/configuracion/busquedacertificados
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